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Quito, a 23 de Abril del 2004 

Seftor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Presente - 

  

De mi consideración: 

Por medio de la presente informo a usted la Cesión de Participaciones 
realizada en la compañía "ORGANIZACIÓN COMERCIAL E INDUSTRIAL 
NÚÑEZ SANCHEZ CIA. LTDA.” , conforme al siguiente detalle: 

Los cedentes, cónyuges JOHNNY ALEXANDER NÚÑEZ SANCHEZ Y 
ESPERANZA DEL SAGRARIO SANCHEZ PRIETO transfieren, con todos sus 

derechos y obligaciones, sus tres mil participaciones, de la siguiente manera: A los 
socios Leonor del Sagrario, María de Lourdes, Ángel Estuardo, Paúl Richard, 

Olinda Magaly Núfiez Sánchez cuatrocientas veintiocho participaciones a cada 
uno; y, a los socios Lida Leonor Sánchez García y Ángel Estuardo Núfiez 

Recalde, cuatrocientas treinta participaciones a cada uno. 

En tal virtud, la nómina actual de socios y el capital social de la compañía 
"ORGANIZACIÓN COMERCIAL E INDUSTRIAL NÚÑEZ SANCHEZ CIA. 
LTDA.", con domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, queda integrado de 

  

  

        

    
   

  

la siguiente manera: ————————— 

NOMBRE CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES 
SOCIO SUSCRITO PAGADO 0,94 USD C/U 

LEONOR DEL SAGRARIO NÚÑEZSANCHEZ $ 137.12USD $ 137,12USD 3.428 

MARIA DE LOURDES NÚÑEZ SANCHEZ $ 137.12USD $ 13712USD 3.422 

ANGEL ESTUARDO NÚÑEZ SANCHEZ $ 137.12USD $ 137,12 USD 3.428 

PAUL RICHARD NÚÑEZ SANCHEZ $ 137.12USD $ 137.12USD 3.428 

LIDA LEONOR SANCHEZ GARCIA $ 25720USD $ 25720U3D 6.430 

ANGEL ESTUARDO NÚÑEZ RECALDE $ 25720USD $ 25720USD 6.430 

OLINDA MAGALY NÚÑEZ SANCHEZ $ 137 12USD_ $ 13712U8D 3.428 

TOTAL $12000USD  $1200.00USD 30.000 

Adjunto copia certificada de la Escritura de Cesión de Partici ones 
mencionada anteriormente. $ Superintendencia de 

XxX Compañías 

Por la atención dispensada anticipo mis agradecimientos. 1 2 MAYO 2004 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN: LOS CÓNYUGES JOHNNY ALEXANDER 

NUNEZ SANCHEZ Y ESPERANZA DEL 

SAGRARIO SANCHEZ PRIETO 

A FAVOR: LEONOR DEL SAGRARIO NÚÑEZ 

SANCHEZ, MARIA DE LOURDES NÚNEZ 

SANCHEZ, ANGEL ESTUARDO NÚNEZ 

SANCHEZ, PAUL RICHARD NUÑEZ 

SANCHEZ, LIDA LEONOR SANCHEZ 

GARCIA, ANGEL ESTUARDO NÚÑEZ 

RECALDE, OLINDA MAGALY NÚÑEZ 

SANCHEZ.     UANTIA: $ 120,00     > 

 orras DADAS 

    

En la ciudad de Quito) Capital, de la República del Ecuador, hoy día 

quince de Marzo del dos mil cuatro, ante mí, Doctor Héctor Vallejo 

Espinoza, Notario Sexto del Cantón Quito, Comparecen por una parte, 

los cónyuges LOS CÓNYUGES JOHNNY ALEXANDER NÚÑEZ 

   



SANCHEZ Y ESPERANZA DEL SAGRARIO SANCHEZ PRIETO, 

en calidad de CEDENTES; y. por otra parte, los señores LEONOR 

DEL SAGRARIO NÚÑEZ SANCHEZ, MARIA DE LOURDES 

NÚÑEZ SANCHEZ, ANGEL ESTUARDO NÚÑEZ SANCHEZ, 

PAUL RICHARD NÚÑEZ SANCHEZ, LIDA LEONOR SANCHEZ 

GARCIA, ANGEL ESTUARDO NUÑEZ RECALDE, OLINDA 

MAGAL Y NÚÑEZ SANCHEZ. en calidad de CESIONARIOS. Todos 

los comparecientes son ecuatorianos, mavores de edad, de estado civil 

casados, portadores de sus respectivas cédulas de ciudadanía, 

domiciliados en ésta ciudad de Quito D. M., a quienes de conocer doy 

fe y dicen: Que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta, cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

Cesión de Participaciones de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

"ORGANIZACIÓN COMERCIAL E INDUSTRIAL NÚÑEZ 

SANCHEZ CIA. LTDA.”, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: A la celebración de la presente 

escritura, Comparecen por «una parte, los cónyuges JOHNNY 

ALEXANDER NÚÑEZ SANCHEZ Y ESPERANZA DEL 

SAGRARIO SANCHEZ PRIETO, en calidad de CEDENTES; y, por 

otra parte, los señores LEONOR DEL SAGRARIO NÚÑEZ 

 



SANCHEZ, MARIA DE LOURDES NÚÑEZ SANCHEZ, ANGEL 

ESTUARDO NÚÑEZ SANCHEZ, PAUL RICHARD NUÑEZ 

SANCHEZ, LIDA LEONOR SANCHEZ GARCIA, ANGEL 

ESTUARDO NÚÑEZ RECALDE, OLINDA MAGALY NÚÑEZ 

SANCHEZ, en calidad de CESIONARIOS. Todos los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad de estado «vil casados, 

domiciliados en ésta carudad de Quito D. ML, legalmente capaces para 

realizar esta clase de actos.-  SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) 

Por Escritura Pública celebrada el dos de febrero de rl novecientos 

ochenta y nueve, ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Quito, 

Doctor Rerugio Aguilar, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

    

   

eintidós de marzo del mismo año, se constituyó la compañía 

de / Responsabilidad Limitada denominada "ORGANIZACIÓN 

E INDUSTRIAL NÚÑEZ SANCHEZ CIA. LTDA", 

ilio en la ciudad de Quito D. M,, con un capital social de Diez 

  

    

   

   

“Milones le Sucres; cuyos socios eran Johnny Alexander, Leonor del 

arado, María de Lourdes, Ángel Estuardo, Paúl Richard Núñez 

Sánchez y Lida Leonor Sánchez García,  b) Por Escritura Pública 

celebrada el tres de marzo de mil novecientos noventa y cinco, ante el 

Notañio Quinto del Cantón Quito, Doctor Edgar Patricio Terán G., 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el veintiocho de Junio 

 



del mismo año, se Aumenta el Capital y se Reforman los Estatutos de la 

compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

"ORGANIZACIÓN COMERCIAL E INDUSTRIAL NÚÑEZ 

SANCHEZ CIA. LTDA”, a un capital social de Treinta Millones de 

Sucres (Un mil doscientos dólares), cuyos socios sor  Johmmy 

Alexander, Leonor del Sagrario, María de Lourdes, Ángel Estuardo, 

Paúl Richard, Olinda Magaly Núñez Sánchez, cada socio con tres mil 

participaciones de un mul sucres cada una (cuatro centavos de dolar 

cada una), Lida Leonor Sánchez Garcia y Ángel Estuardo Núñez 

Recalde, cada uno con seis mil participaciones de un mil sucres cada 

una (cuatro centavos de dólar cada una); y,  c) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía "ORGANIZAGIÓN 

COMERCIAL E INDUSTRIAL NÚÑEZ SANCHEZ CIA. LTDA", 

celebrada el día Viernes treinta de Mayo del dos mul tres, resolvió por 

unammnidad Autorizar al socio Johnny Alexander Núñez Sánchez la 

cesión de sus tres mul participaciones a favor de todos los socios Leonor 

del Sagrario, María de Lourdes, Ángel Estuardo, Paúl Richard, Olinda 

Magaly Núñez Sánchez Lida Leonor Sánchez García y Ángel 

Estuardo Núñez Recalde, en el número constante en dicha acta.- 

TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES: Con estos 

antecedentes, los cedeníes cónyuges JOHNNY ALEXANDER



NÚÑEZ SANCHEZ Y ESPERANZA DEL SAGRARIO SANCHEZ 

PRIETO, venden y transfieren con todos sus derechos v obligaciones 

sus tres mul participaciones, de la siguiente manera: Á los socios Leonor 
(t, 12 1E4Z 14 VEA ARAZ 

del Sagrario, María de Lourdes, Ángel Estuardo, Paúl Richard, Olinda 

Magaly Núñez Sánchez cuatrocientas veintiocho participaciones a 

AZ 20 
cada uno; y, a los socios Lida Leonor“Sánchez Garcia y Ángel 

rm /Z ZO 
Estuardo Núñez Recalde, cuatrocientas treinta participaciones a cada 

uno.- En virtud de esta transferencia el capital social de la compañía, 

queda integrado de la siguiente manera: 

       

  

   

  

NOMBRE CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES 
sOCIo SUSCRITO PAGADO 0/04 USD C/U 

LEONOR DEL SA SRARIO NUÑEZ SANCHEZ. $ 137,12USD $ 137,12 USD 3.423 

MARIA DE LOURDES MÚUÑEZ SANCHEZ $ 137, 12U8D $ 137,12 USD 34% 

anoNsTUS ARDO NUÑEZ SANCHEZ $ 137,12U5D $ 137.12U5D 3.428 

¿e 

  

$ 137,12UsD $ 137,12 USD "3.428 

$ 25720 USD $ 257,20 USD 6.430 

$ 257,20U5D $ 257,20 U5D 6.430 

$ 137 12USD $ 13712 USD 3.428 

$ 1 200.00 USD $ 1.200,00 USD 30.000 

  

VEINTE DOLARES CANOS, par las tres rl participaciones, 

es decir a cuatro centavos de dólar cada una- QUINTA.- 

ACEPTACIÓN: Las partes aceptan y ratifican todo el contenido del 

  
 



aceptan y ratifican todo su contenido, y para constancia de ello, firman 

con el suscrito Notario, de todo lo cual doy fe.- 

  

¿COHNNY ALEXANDER NÚÑEZ SANCH 

ec 1101312805 

    

       ANOEL EJTUARDO NÚNEL RECALDE 

aC. OEPOLS YN ZE" d> 

SS 

*   GALY NÚÑEZ SANCHEZ 171257    

 



Ñ 

  

ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL EXTRAODINARIA DE 
LOS SOCIOS DE LA COMPAÑIA " ORGANIZACIÓN COMERCIAL E 

” F-INDUSTRÍAL NÚÑEZ SANCHEZ¿CIA. LTDA”, CELEBRADA CON EL 
CARACTER DE UNIVERSAL CORRESPONDIENTE AL VIERNES 30 DE 

MAYO DEL 2003EN LA CUAL SE RESUELVE LA TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DEL SOCIO JOHNNY NÚÑEZ, SE ACEPTA LA 

RENUNCIA DE LA GERENTE GENERAL SRA. MARIA DE LOURDES 

NÚÑEZ SANCHEZ; Y, SE DESIGNA COMO NUEVA GERENTE GENERAL 

A LEONOR NÚÑEZ SANCHEZ. 

En la ciudad de Quito D. M., el día de hoy Viernes 30 de Mayo del 2003, a las 

15H00, en el local de la compañía " ORGANIZACIÓN COMERCIAL E 

INDUSTRIAL NÚÑEZ SANCHEZ CIA. LTDA. ”, ubicado en el No. 1780 de la 

Av. 10 de Agosto y San Gregorio, de la ciudad de Quito D. M., se reúnen todos los 

socios de la compartía, señores: LEONOR DEL SAGRARIO NÚÑEZ SANCHEZ, 
con tres mil participaciones, JOHNNY ALEXANDER NUNEZ SANCHEZ, con 

tres mil participaciones; MARIA DE LOURDES NÚNEZ SANCHEZ, con tres mil 
participaciones, ANGEL ESTUARDO NÚÑEZ SANCHEZ, con tres mil 

participaciones, PAUL RICHARD NÚÑEZ SANCHEZ, con tres mil 

participaciones, LIDA LEONOR SANCHEZ GARCIA, con seis mil 
participaciones; ANGEL ESTUARDO NÚÑEZ RECALDE, con seis mil 

participaciones; y, OLINDA MAGALY NÚÑEZ SANCHEZ, con tres mil 
participaciones.- Preside la sesión la señora Lida Leonor Sánchez García, 

* Presidenta de la Compañía; y, actúa como Secretaria la Gerente General señora 

: María de L.     

    

  

   
    

    

   

   

  

des Núñez Sánchez. Por estar presente la totalidad del capital social de 

la compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General 

uz e socios con el carácter de universal, con el objeto de resolver los 

s: 1.- La transferencia de sus tres mil participaciones que desea 

el socio Johnny Núñez Sánchez.- 2.- Con: deración y aceptación de 

       de nuevo Gerente General de la compaftía- La Presidenta de la 

ara instalada la sesión y pone a consideración de la Junta los punto a 

e dando cumplimiento a la Ley y al Estatuto de la Compañía, se 

y, 3.- Elecció 

Confpañía, de 

eriores la Gerente General, por motivos de trabajo a presentado su 

argo, razón por la cual la Junta debe aceptar dicha renuncia; y, 3.- Que 

se debe nombrarjun nuevo Gerente General; en éste punto se le concede la palabra al 

socio Paúl Richard Núñez Sánchez quien propone para el cargo de Gerente General 

de la compañía a la socia Leonor del Sagrario Núñez Sánchez. - Luego de la 

deliberación del asunto, con el consentimiento unánime del capital social de la 

 



compañia, la Junta General de Socios RESUELVE: 1.- Autorizar que el socio 

Johany Núñez Sánchez ceda sus tres mil participaciones a favor de todos los socios, 

contorme al procedimiento establecido en el articulo 113 de la Ley de Compañias 

vigente, de tal forma que “el capital social de la compañía queda integrado de la 

siguiente manera: 

  

NOMBRE CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES 
socio SUSCRITO PAGADO 004 USD C/U 

LEONOR DEL 3AGRARIO NUÑEZ ZANCHEZ 3 137,12 USD $ 137, 13 USD 3.428 

MARIA DE LOURDES NUÑEZ SANCHEZ $ 137.12U5D 3 137 12U3D 3403 

ANGEL ESTUARDO NOÑEZ SANCHEZ 3 13712 USD $ 137, 12U3D 3423 

PAUL RICHARD NUNEZ SANCHEZ 3 13712U3D  1STiZUID 3.028 

LIDA LEONOR SANCHEZ GARCIA $ 25720U5D $ 25720 U2D $420 

ANGEL ESTUARDO NÚÑEZ RECALDE $ 25720U35D $ 2572002bD 6.430 

CUINDA MAGALY NUÑEZ SANCHEZ $ 13712 U5D 3 137.13 U5D 323 

TOTAL $ 1.200,00 USD $ 1200 00 USD 30.008 

2.- Aceptar la renuncia de la sefíora María de Lourdes Núñez Sánchez al cargo de 

Gerente General de la Compañía; y, 3.- Designar para el cargo de Gerente General 

de la compañía a la señora Leonor del Sagrario Núñez Sánchez.- Luego por haberse 

resuelto el punto acordado la Presidenta de la compañía declara un receso para 

redactar el acta- a las 16H00 se reinstala la sesión y se da lectura al acta la que es 

aprobada por unanimidad del capital social. Para constancia suscriben el acta todos 

los socios asistentes.- 

e 

LEONOR DEL SAGRARIO NÚÑEZ SANCHEZ 

SOCIA, 
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otorgó, ante mi Doctor Héctor Vallejo Espinoza, ] Notario Sexto del Cantón 

uito, Quito, en fe de ello confiero ésta TERC3RA    
  

ada y sellada en el mismo día, lugar y fecha 
  

¡ 
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

  

...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura 

     

  

mo o, z L 

E e y matriz de CONSTITUCIÓN DE ORGANIZACIÓN COMERCIAL E 
SY 

¿2 INDUSTRIAL NÚÑEZ SÁNCHEZ COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 02 de 

FEBRERO de 1989, la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

constante en la escritura que antecede.- Quito a, 22 DE 

ABRIL DEL AÑO DOS MIL CUATRO. - 

écin . > ne e, 

pS » 
E ES TA CALHES 

0, E ¿7 8, DOCTOR ENRIQUÉ DÍAZ 'STEROS 

    

  

. A NOTARIO DECI y 
EA 

DEL CANTÓN QUITO. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOS QUIETO 

ra 

"ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 568 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintidós de Marzo de mil novecientos ochenta y nueve, a fs 1131, tomo 

120, correspondiente a la constitución de la compañía “ORGANIZACIÓN COMERCIAL 

E INDUSTRIAL NUÑEZ SANCHEZ CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, veintitrés de Abril del dos mil cuatro. EL REGISTRADOR.- 

 


